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124 casado, .de profesión Licenciado, en Ciencias de la Educa-- 
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A Sstádo civil casado; Santiago Ernesto Velasquez 

2h, emtetoriano; casado, con domicilio en esta ciudad de Guay 
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y, William Xavier Garalcoa Cárdenas, ecuatoriano, soltero, 
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 con domicilio en esta ciudad de Guayaquil y de ocupación,- 
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DAD Y OBJETO:- La compañía que se forma es de nacionalidad 
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| ADMINISTRACION:- La Compañía será dirigida por la Junta Gene 

ral Administrativa y por el Presidente y el Gerente,- OCTAVA!- 
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DE LA JUNTA GENERAL. - 

Supremo de la Compañía. - 

. fijado para la reunión, 

la Junta General de Socios es el Organ 

NOVENA :- CONVOCATORIAS :- La 

_Gencrales serán convocadas por el Presidente 
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1 [llevará las: firmas del: Presidente y Gerente. Para lás sesion 

2 [Universales autorizadas por la Ley de Compañfas, “el Acta corr 
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5 contendrá una copia del ¡Acta y los demás documentos inherente 

6 la la sesión,- DECIMA TERCERA¿- DEL PRESID 
7 [será - elegido por la Junta General de Socios: para un período 

gjde cinco años, pudiendo ser reelegido indeftnidimente,- DE- 

y FCIMA . CUARTA:- - SON “ATRIBUCIONES DEL "PRESIDENTE:= Las atribu 
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11 [convocatorias para las Juntas Generales de socios; b) Presi- 
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especies; el socio Horacio Antonio Garmicoa. Palacios, suscribe 
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12 [sus aportaciónes, son los siguientes: Wiliam ijer Caraicoa 
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20 Ge estas especies, a los señores lrma Gavilanes Naranjo y vdxi 

21 [ro Baue Guaranóa, quienes deberán presentar el respectivo in 
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veinte por ciento del capital social. VIGESIMA :-DECTHARACTONES 1- 

os fundadores declaramos, que hemos aprobado el informe presex: 

tado por los peritos por considerarlo: ajustado a la realidaáú, 

or lo que responderemos por los valores a ellos asignados, an 

te la compañía y terceros; asimismo declaramos que hemos autorkza 

do al socio Horacio Antonio Garaicoa Palacios para que realice 

todas la gestiones para la 'aprobación de esta escritura y su ihs 

cripción en el Registro Mercantil, y para que luego convoque a 

la primera Junta General de Socios.-Agregue Usted, señor Nota- 

io,las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de- 
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ll festa escritura e inserte el informe de los peritos avaluadores 
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m Togotizo)REPUBLICA DEL ECUADOR MINISTERIO DE FINANZAS Y -- 

CREDITO PUBLICO.- Dirección General de Rentas.- CERTIFICADO - 

  

E NO ADEUDAR AL FISCO. Número uno dos seis cinco cuatro -- 
de/ . 

siete / JEFATURA DE RFCAUDACIONES DEL GUAYAS.- DATOS DE - 

E ar rt 
19: TDENTIFICACION:: DEL SOLICITANTE:- Nombre o Razón Social: 

JILLIAN XAVIER GARAICOA CARDENAS.- Nacionalidad:- ECUATO- 
  

  

  

RIANA.- Cédulas de Identidad o R.U.C. número cero - 
  

nueve cero ocho nueve nueve uno nueve ocho: siete; Cédula- 

Tributaria número tres uno tres uno nueve nueve; Domicilio- 
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del Solicitante:- Provincia del Guayas Ciudad Cuayaquil.,-- 
  

Jotivos de la Solicitud: Otros Constitución de Compaúla.- - 

  

(firma del Solicitante) William Garaicoa Cárdenas.- Lugar y 

fecha de presentación .- Guayaquil cinco de septiembre de mi 
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ovecientos ochenta y cinco.-= Revisado por: Fanny Zuñiga Có 
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   A JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS, 

bajo su responsabilidad, CERTIFICA: Que, revizadof 

  

los archivos da Titulos de crédito pendientes de cobro en 
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ce días.- (firma ilegible) César Mendoza Secretario de Carje 
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(firma ilegíbló) Doctora Dora Reyes de Ojeda JEFE Dz- | 

  

CARTERAS.- (firma ilegible) Economista Arias Soriano Jefe- 

    

de Recaudaciones del Wuayaes- (Hay un sello).- b) (ay un - 

logotipo) RopÚblica del Ecuador. Ministerio de Finanzas y-¡ 

Crédito Público /Dirección General de Rentas.- CERTIFICADO | 
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códula ¿o entidad o R.UV.C. número cero nueve cero cero -= 

    

  

p
r
a
 

  

  
A A 

caieta año curo tros cuatro ciete, Céd. Tributaria número - 

  

1u > 

    

A e e e e 

, cinco 32 coro tros ána ocho. Domicilio del Solicitante:z=- T
n
 

a 
re
 

  A 

Mio) Úiudsd Guoyaguil. MOTIVO DE LA SUL + 

P
u
 

ñ . . .  . 
5 ro wi POLA as 

    

  

  

  
  

  

  

z0 PA ; 

21: CMD: Uiros conotitución de Compañíla.- (firma ilezibl e)- | 
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. nemos a bien presentar el siguiente informe: WILLIAN GARAI 

2. CODA CARDENAS: bnce uniformes que consiste en pantalón y y 

        

Mendoza L. SECRETARIO DE CARTERA-JEFE PROVICIONAL DE RECAU 

DACIONES DEL GUAYAS.- (hay un sello). :c) INFORME DE PERITO 

   
  

     

    

     

A los señores: E,jracio Garaícoa Palacios, William “araicoa 

  

Cóéxrdenas y Santiago Ernesto Velasquez Quinto: En cumplímie 

to al encargo que nos hicieron para el avalúo de diferente 
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¡enes muebles que son aportados para la formación de la ] 

Compañía "GAUYPRO", Guavas Protección Compañía Limitada, td 

    

enompa verde, camisa blanca, corbata y boína negra a DOS --, 

Y SUCRES cada una, que da VEINTIDOS MIL sucges; Dos vetr 

tiladores de Pedestal marca KDX a CINCO MIL SUCRES cada .. 
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que da DIEZ MIL SUCRES; s escritorios de metal de un me-- 

  

tro cincuenta centímetros por ochenta centímetros a CINCO -| 
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CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 
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MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 1265470 ¡Dirección General de Rentas 

      

o e 

NACI "NALIE:-, e 

ful, 

TIMBRES 

. . 1' 

aa 
a 
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fp leraturd PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnnamicariamisoonans AA a 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio tos valores Exigltles y bajo su responsabilidad. 

E CELRIMNFICA: Que, rovizados los aiciivos de Títulos de crédito pendientes de cobro «ur esto Je 

j 

$- Revisado Por MES 

0 fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia 
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ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SIN BORRONES O ENMENDADURAS SELLO 

DE 

LA OFICINA” 
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SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 

O CARTERA 

TIE A EE a 
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Dr s 

' DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

pi 
. y), Í 

' Aj h 
3 - 

AE cb y Le 2) A á 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. . 
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Especifique 

Y Provjficia Ciudad Hz UTA , No, 

MOTIVO DE LA SOLICITUD AL 

a Viaje 0] 7 AA ot. 

Nombramiento L] OTRPS... be A Bitar sore.      
   

$ 1905 

IgE” mas LE y Fecha 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE.cooconcnococonenzonnonccsor Derancrnarna ns toco 00m 8 
Previa Informe del Jefe de Cartera, custodio los valores iExiqlbios y bajo $u (esponsáf: lidad, 

CLURTIFICA:» Que, revisados los archivos de Titulos de eri santó pendientes de cobro en usta Jo 

otura, ei solicitante ne consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 
A 

    

  

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 4 
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CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Dirección Gamaral de Rintas 1 2 6 5 4 1 1 

  

| | DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
TIMBRES mazo ma 
Lame j NOMBRE O RAZON SOCIAL 

    

     

   

CEDULAS Nd. 

10902 di    
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   MOTIVO DE LA SOLICITUD 

  

Nombramiento | | OTROS Penonnvarnccnnariansannarorvarcccnnnarannonconconranorrasancaraess 
Especifique 

  

e 
5 y 

de 198 f 

presentación 

Provisado a e " y La JEFAVURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. aareranea coruscraane aononneness 000 amaral, 
! E 7 Provio informe quel Jefe de Cartera, custodio los: valores Exigitrs y bajo su responsabilidad. 

A ÍERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de credito pendientes de cobro en esta Je: 

«Sattira, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 
e e 

        

are” 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS : a 

SIN BORRONES O ENMENDADURAS Ñ SELLO 

td DE 
: LA OFICINA 

SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 

OCARTERA 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

NomnAnne PP rocanrol rre voca norasararoaanarncccananass 
" NOTA, € Satabore con ta Oficina, no insista wí despacho ue su sotic.ua antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poga: revisar nuestro 

meuhñivos, 

1785471 

     

  

   
         

. ¿ , 

. + *, Identidad o R.U.C, Tributaria L, Militar P, Votación GT, 

Lo DOMICILIO DEL SOLICITANTE - 
. ; 

ñ . 

A , y . 14 4,



INFORME = o - Pod 
  

   

   

Pa 

"A los señores: Horacio Garaicoa Palacios, William Garaicoa C da 

Ernesto Velasquez Quintos=====e» 

ho » 

. me 

En cumnlimiento al encargo que nos hicieron para el avalúo de 

diferentes bienes muebles que son aportados vara la formación de la Compañía 

" GUAYPRO", GUAYAS PROTECCION CIA. LTDA., tenemos a bien presentar el siguien= 

de informe l —.o mm... 

William Garaicoa Cárdenas: 

     

     
Des conforme A "u | 

11 uniformes que consiste en pantalón y PRISMAL. 10 

_chomva verde, camisa blanca, corbata yf 

boína negra a Y 2.050,00 c/u 22.000,00 

a ventiladores úe Pedestal marca 

KDK a Sí 5.000,00 c/u 
- 
2 escritorios de meta) de 1,50 mts. 

10.000,00 

por 0.80 mts. a SÍ 5.000,00 c/u sí 10.000,00 

1 televisor blanco y negro marca PANASONIC 

$8 :19 ogús, $  14,000,00 

] arnario de madera de 1 mts. alto por 2 mts. 

de ancho Y 4.000,00 

1 refrigeradora marca PHIT.IPS de 8 pies 

modelo 1980 sí _ 20,000,409 

SUMAN sy 80.000,00 

PJorecio invorio faraicos o necios 
  

      

1 máquina de escribir de 3 pris., nortátil, 

Varca RIVIBRA 5 00 

l equipo de sonido marca SHASP con 2 parlantes H, 2,020,090 

sl 18.000,00 

Sortiago Ernesto Velasquez Cuinto: 

  

1 uniforme cue corsiste en nantalón y chompa verde, sí 2.000,00 

camisa blanca, corbata y bnína negra 

  

Suma total por las tres anortaciones sí 100,000,00 
  

Este es el avalúo que nos parece justo y real, tomando en cuenta el estado, 

año y condición de todos y cada uno de los bienes; que suma la totalidad de CIEN 

MIL SUCRES, salvo el mejor ciiterio de ustedes. -==--



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CERTIFICO: Que en el diario “EL TELEGRAFO" en su edición corres- 

pondiente ad día domingo diez de noviembre de míl novecientos -- 

ochenta y cínco (Año 132 NO. 36.322) se ha publicado el extracto 

de la ascrítura pública de constitución de la compañía de respon- 

sabilidad limitada denominada “GUAYPRO”, GUAYAS PROTECCION COMPA - 

fiIA LIMITADA, con la razón de su aprobación.- Cuayaquil, noviembre 

14 de 1935. 

Qermtarrtao país? 

MM. Miguel Hartinez Dávalos 
SECRETARIJY GENERAL 

 



    

  

   

  

la totalidad de_ CIEN MIL SUCRES, salvo el mejor criterio y 

de ustedes. - fmayaquil, * Agosto catorce de mil novecientos+ 

h 
ochenta y cinco.» (firma ilegible) Irma Uavilanez N, (firma 
O - 
i ilesibla) Néximo Baqua €. .- Leída que les fué la presente 3 

  

E IN 
B: csoritura de principio a fín, por mí, el Notario en alta y 

e cr rn PP [nn AI NA NN , 
  

f 
91 clara voz a los comperecientes, éstos la aprueban y se rati 

i a) 

  

fican en todas y cada una de sus partes, firmando conmigo ) 

  

101 

9. | E 

11É en unidad de acto de toáo lo cual, Doy Fe,- ENVENDADOS:- A+ 

    

124  gosto, ALONSO, GUAYPRO, es, Las, Junta, los, disminución, 7 

134 falta, señaladas, indefinidamente, judicial, Ernesto, Repú 

.. 143 _ vlica, Guays, pulgadas, seis,cinco,cuatro,siete,de,Sepilem-. o 

  

    

153 bre, VATIN.-ENTRELINEA :-sumando,dos, cero, VALZE.-ENM. ENDADOS :4 

” IN 
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16 | yd ml, É 
5 y 5 hs 

- ZAS 3 
O AS . EIA A O EE b 

AT EIC — 7 4 
Ol TORA CIO UARAICIA PALACIOS SANTIAGO VELASQUEZ QUINTO ; 

18 AA PA | 
y “o 4 géa, Cima, Ó900710347 Cád. Ciud. 0902649474 ¿ 

road, Preib. 520328 Cód. frib, 568757 
A a e o A AX A Pe o h 

y "Gert, Vot., 018-129 Cert, Vot, 047-227 * ; 
PI A , 

——— q 

a an JN 

225 WILETAM GARAIGOL GARDENAS ; 
O _- A A 

25: Uéd, Ciud. 0908991997 dll 

" ; AX E econ a comerte ¿ 
26  Céd. Trib, 313199 LEO RLEGES LIRA, ALONSO 

q E E---ÓAAA PO ISIRRTAnO VIGES: 
” de 20 

97 , Cert. Vot. 018-125 ! Se otor»'i 

: q—_——— 
| 

  

: -. E OA E OIR A IRA TED MEL A IA ADUANA UNC DEUDA O AG IE RIE 

"LEZER CEPEDA ALONSO Chimborazo 612 y Sucre ri P*osotlr 

-Moterio Telís. 515974 - 514544 - 514974



  AS ide la matriz de la aprobanión de - 

— Gonstátución de la Compañía "EUAYPRO" GUAYAS PROTECCION GUNPAÑZA 
— LIMITADA, mediante vesolución No, GS-2=2>1 > 02614, de fecha 7 

o. 

        

o cia de Compuñfas de Guayaquil, con las aiguiantes madificaciones 

.. Sstatutarioss En la cláusula Mptima, despuía de "Jnta General”, 
—austitáyusa * Adninistrativa" por “de Socios"; Y. después de la | dela 

conjunción "y" agpáguaas "administrada", de todo lo TI 
o Guayaquil, u 29 de de Noviawben de 21,905. £7) : > | , AAN | 

: 8 
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CERVIFICO 2 ya 

i
S
 

  a 

En cumplininnto de lo ordenado en la Resolución Nómero Bñ22 a 
  

o 

sy  Well2l We dictada el 7 de Noviembre de 1.905, por la Intendenta 

de Compañías: ”. Encargada, he inscrito ante escritura pública » 

la misma que “enel 1 la CUNS 

da LAVERO", Gus VMó PROTECCION COMPiiaTA LIMITADA, de fojas 
e su, 

  

  

  

UN de la Comparte denománe= - 

        

  

 



A 

11.760 a 11.776, número 2.645 del Registro Mercantil y anotada 

bajo el número 4.238 rel Repertorio NN Guayaquil, siete de a» - 

     bríl de mi1 a Schente 1. PAL de ml mpvectento 

 cantila- ANABELLA, 
A [PÓNXAX$X¡AAN NN PVP 

'. 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Regitredor Mercentil del Cantón Guayaquil 

El Registrador 

  

CERTIFICU: ¿ue con fecha de hoy, he archivado unu copia autén= 

tice de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispurs- 

to en el Decreto 735, dictado el 22 de Agosto de 1.975, par el 

Sr. Presidente de la República, publicado en el Registro Ufi - 
/ 

cil Nómero 878 del 29 de hgosto de 1.975 .- Mmsayequil, sinte 

de ¡brál de mil hovecientos ochenta 1 seis .- El Registrador - 

f! ELPIPS! 

á 
PAIN ANN ONE 

AB, PECTAR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del parón Guayaquil 

Mercantil.- 

  

CERTIFICU: que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

330 del Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo e1 número 

261, ee ha fijedo y se mantenrá Pido durante seís meses en la 

$ : sala de este Despacho, un extracto de la presente escritura pú 

blica «- Guayaquil, siete de Abríl de míl novecientos ochenta” 

1 salas .- El Registrador Mercantále- / EA RLDEÉLS A 

A A o eater 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Raqustrador Mercantil del Cantén Guayaquil 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, se ha archivado el certifica- 

do de afillación e la Cómara de Comercio de Gueyaquil.- Guaya- 

quil, siete de Abril de mil novecientos ochenta 1 aula .- El - 

<p otracas Mercentil.- ¿e OIC 
ANSP o] UNEN UN ÓN + , . 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Karystr-dor Mercantil del Cantón Guayaquil 

  

Sa  


